
        
XXXIV Cross Ciudad de Castellón 

REGLAMENTO 
 
1. El Club Atletismo Playas de Castellón organiza con la colaboración de la Federación de Atletismo de 
la Comunidad Valenciana y la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, el próximo día 3 de febrero 
de 2.013, el “XXXIV Cross Ciudad de Castellón”  y la “COPA DE EUROPA DE CROSS POR 
CLUBS”,  en el circuito del Pinar del Grao de Castellón. Las carreras correspondientes desde benjamines 
hasta cadetes puntuarán como jornada de cross municipal. 
2. Los atletas participantes deberán contar con la correspondiente licencia federativa de categoría juvenil 
en adelante,  escolar municipal por el ayuntamiento de Castellón desde la categoría benjamín a juvenil, o 
Ficha Escolar de Rendimiento para el resto de atletas de categoría alevín a cadete de la Comunidad 
Valenciana, tramitada para la temporada en curso. 
3. Las pruebas darán comienzo a las 09.15 horas, de acuerdo con el siguiente horario, orden y distancias: 

9,45 ALEVIN FEMENINO   1.000 1 V P 

9,55 ALEVÍN MASCULINO   2.000 2 V P 

10,05 CADETES FEMENINO   2.000 2 V P 

10,15 CADETES MASCULINO   4.000 2 V G 

10,35 JUVENIL-JUNIOR-VETERANAS FEMENINO   4.000 2 V G 

10,55 JUVENIL-JUNIOR-VETERANOS MASCULINO   6.000 3 V G 

11,30 BENJAMÍN FEMENINO  1.000 1 V P 

11,40 BENJAMÍN MASCULINO  1.000 1 V P 

12,00 JUNIOR  FEMENINO  CTO. DE EUROPA 4.000 2 V G 

12.20 JUNIOR  MASCULINO CTO. DE EUROPA 6.000 3 V G 

12,45 ABSOLUTO FEMENINO CTO. DE EUROPA 6.000 3 V G 

13,10 ABSOLUTO MASCULINO CTO. DE EUROPA 10.000 5 V G 

13,50 INFANTIL FEMENINO  1.000 1 V P 

13,55 INFANTIL MASCULINO  3.000 3 V P  

4. Se entregarán trofeos a los tres primeros atletas clasificados de cada categoría a nivel individual. 
5. Las inscripciones deben realizarse de la siguiente forma:  
INSCRIPCIONES 
Para las pruebas no incluidas en la Copa de Europa de Cross, se tendrá que descargar el archivo de 
inscripción en la web del club www.atletismecastello.com y enviarla a info@atletismecastello.com . El 
plazo de inscripción finaliza el jueves 31 de enero a las 21,00 horas. 
La entrega de los dorsales se realizará en la secretaría de la competición 60 minutos antes del inicio de las 
pruebas. NO SE ADMITIRÁN, BAJO NINGÚN CONCEPTO, INSCRIPCIONE S EL MISMO DÍA 
DE LA COMPETICIÓN. 
6. Las pruebas serán controladas por los Jueces de la Federación Autonómica de Atletismo. Cualquier 
reclamación que se presente deberá ser entregada hasta 30 minutos después de los resultados al Juez-
Arbitro por escrito, adjuntando 100 euros, que serán devueltos en caso de una resolución favorable. Será 
descalificado todo atleta que no lleve el dorsal completamente desplegado o no cumpla las indicaciones 
de la organización. 
7. La inscripción de la prueba implica la aceptación del presente reglamento. Todo lo no previsto en el 
mismo se regirá por el de la IAAF y las normas de la RFEA. 
8. Las entidades organizadoras declinan toda responsabilidad física o moral que pudiera surgir durante la 
competición o como consecuencia de la misma. 
 




